
Y
Y

v
v

Recursos Humanos

BUIN,
DECRETO ALC. NO ?^+bo VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12

y 63 letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus

modificac¡ones, lo d¡spuesto en el Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para

Funcionarios lYunic¡pales.

CONSIDERANDO:
1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en Patroc¡nar y representar judicialmente en cont¡endas ante tr¡bunales de justicia

a víct¡mas de delito que causen conmoción pública.

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibil¡dad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3692 de fecha 16 de Dic¡embre de 2019, que aprueba Acuerdo

No 575 de fecha 13 de Diciembre de 2019, del Concejo Municipal de Buin, que aprueba los

Cometidos Fu nciona rios año 2020.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la

planta munic¡pal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.280'

6.- El D¡ctamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo N" 787 de fecha 22 de Diciembre de 2020, enviado por el D¡rector Juridico,
por el cual solicita al señor Alcalde, autor¡zar contratac¡ón de don Felipe Ol¡vares Hinojosa en

calidad de honorarios A Suma Alzada.

B.- La resolución del Adm¡n¡strador Municipal.

DEC ETO

1.- Apruébese el Contrato a Honorar¡os celebrado con fecha 28 de Diciembre de 2020,

suscrito con n FELIPE ANDRES OLMRES HINOJOSA, Cédula Nacional de ldentidad
No , Abogado, para que efectúe las funciones específicas que se señalan

en No 1, 4, 5 y 6 del Área lurídica del Acuerdo No 575 de fecha 13 de

Diciembre de 2019 del Concejo t\4unicipal.

La func¡ón a realizar es la sigu¡ente:

* Patroc¡nar y representar iudic¡almente en contiendas ante tribunales de
just¡c¡a a víctimas de delito que causen conmoc¡ón pública;

{. contratación de labores relativos a la gest¡ón de cobranza prejudicial y jud¡c¡al
a través de juicios ejecut¡vos en el caso de las patentes comerciales, permiso
de circulación, cheque por pagos de tesorería y otros derechos e ¡mpuestos
municipales que se encuentran impagos por parte de diversos contribuyentes
de la comuna;

.! Contratación de apoyo externo para la ejecución de labores de orden
administrat¡vo relativo a la cobranza iudicial y preiud¡cial a realizar Por este
municipio durante el per¡odo;

.! contratac¡ón de apoyo externo para realizar ¡nforme en derecho y para el
apoyo en defensas por causas civiles y laborales en los tribunales letrados de
Buin de ¡nterés mun¡cipal.

2.- Don FELIPE ANDRES OLMRES HINOJOSA, se obliga a desarrollar d¡chas tareas
remunerándose sus servic¡os por la suma bruta de $ 1.oOO.OOO.- incluido el Impuesto de

Retención, PROPORCIONAL A LOS DIAS TRABAIADOS EN EL MES DE DICIEMBRE; previo

Vo Bo del D¡rector de Asesoría lurídica.
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3.- La fiscal¡zación estará a cargo del D¡rector de Asesoría Jurídica, quien deberá ¡nformar
sobre el part¡cular cuando se pague el serv¡cio, sin que esto implique una relación de

subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipalidad.

4.- El contrato se celebra a contar del 28 de D¡c¡embre de 2O2O hasta el 31 de
Diciembre de 2O2O.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumplimiento de sus

obligaciones por parte de la persona contratada. Asim¡smo, la Municipal¡dad le podrá poner

térm¡no en cualqu¡er momento si no fueren necesarios sus serv¡cios, circunstancia que

ca lifica rá sobe namente el Municipio.

6.- Impúte gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215'21.03.O01 "Honorarios A Suma
onas Naturales - Subprograma 1 - CC 31.01,O1".

ANO UN]QUESE, REG SE Y ARCHIVESE

Alzada n

,\; ARAY BOS
ALCALD E

RMAZ
RETARIO MU

M G/PGM/vzS/vv

aloría General de la Republica

NICIPAL
gfftc/amt.

-c
- Secretaría Mun¡c¡pal
- Recursos Humanos

<)

t

o

*t

c
t

1l CALD

{\

I

I


